
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

En relación con el expediente de desistimiento del procedimiento de 

adjudicación del contrato Obras en Auditorio Villodre  

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Informe de Secretaría 20/10/2023  

Resolución de Alcaldía 20/10/2023  

Informe de los Servicios Técnicos Municipales 20/10/2023  

Informe-Propuesta de Secretaría 20/10/2023  

 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 152 y en la Disposición Adicional Segunda de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, 

RESUELVO 

PRIMERO. Desistir del procedimiento de adjudicación por la 

administración del contrato Obras en Auditorio Heliodoro Villodre por la 

siguiente causa: 

La no publicación en tiempo y forma del proyecto de obras, necesario 

de conformidad con lo establecido en el artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público “En los términos previstos en 

esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa 

elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente 

proyecto que definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del 

proyecto corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia 

esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica” 

Siendo que no se ha procedido en la forma establecida en la 

normativa de aplicación, se considera que se ha producido una infracción 

del ordenamiento jurídico relativo a la preparación del contrato, que faculta 

al órgano de contratación a desistir del procedimiento de adjudicación, 

debiendo proceder de nuevo a la publicación del anuncio de licitación, 
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previa tramitación del correspondiente proyecto de obras, e incluyendo este 

en el anuncio. 

SEGUNDO.- Proceder a la tramitación correcta del expediente de 

aprobación, supervisión, comprobación y replanteo del proyecto de obras. 

TERCERO.- Proceder de nuevo a la aprobación del expediente para la 

adjudicación del contrato de Obras en el Auditorio Heliodoro Villodre, 

manteniendo aquellos actos que sean susceptibles de conservación. 

 

En Minaya, a la fecha de la firma electrónica 

El Alcalde 
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